
NUM,. 380. - VIERNES 16 DE SETJEMBRE DE 1887.

DE LA

ÿaiï^ïaisiA as aSaaaaa
Los Leyet y las disposiciones del Q-obiemo son obliga

torias para la capital de praiinña desdé qw se publican 
cficialt-tcnte en ella, p desde cuatro dios despii^ para los 
demás preilos de la misma prouineia. íLet de 3 de No- 
tieuee í ]Æ 1837.)

aUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Da mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33. .,
PoHRA DK CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45,
Número suelto, 38 cénts, de peseta, 

su POBLICA TODOS LOS DÍAS, KXOEPTO LOS DOMISaOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se mandm piAUcar en los 
Rolrtinrs Oficiales se At¿u de remitir al Lefe politice res^ 
pectivo, por cayo conducto se pasarán á los editores de los 
mentíonados pmñódicost (Ordekhs de 2 de Abril, de 3 y 21 
DE Octobre de 1864.)

'’residencia del Consejo de Ministros. '

l&aceta del áí-a 14.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(5' I^- g-) y 311 Augusta Real Kamilia 
continúan en Bilbao sin novedacl en 
su importants salad.

Ministerio de la Gobernación

CIRCULAR

El Sr. Ministro de la Q-obemaoión 
dice con esta fecha al de la Guerra lo 
que sigue:

'‘Exorno, Sr.: Remitido á informs de 
las Secciones de Gobernación y de 
Guerra y Marina del Consejo de Esta
do el expedients instruid o áconsecneu- 
cia de no haberge presentado á ingre
sar en la Caja de recluta de la zona mb 
litar respectiva Eduardo González Ro
dríguez, soldado del segundo reempla
zo de 1886, por el alistamiento de Puen- 
teceso, provincia de la Coruña, las ex
presadas Secciones han emitido en este 
asunto el siguiente d ictámen:

"Exemo. Sr,: Las Secciones han exa
minado el expediento instruido con 
motivo de no haber ingresado en le Ca
ja de recluta de la zona militar respec
tiva el recluta Eduardo González Ro
dríguez, del segundo reemplazo de 1886 
y alistamiento de Pnenteceso, provin
cia de la Coruña,

Instruida sumaria contra dicho mo
zo, se informó por el Auditor de la Ca
pitanía general de Galicia que el re
cluta González no es responsable del 
delito de deserción, ya se tenga en 
cuenta el art. 132 de la vigente ley do 
Reemplazos, que sólo da carácter de 
desertores á los que faltan después de 
haber ingresado en las Cajas, ya el ar
tículo 81 del Código penal militar, que 
prohiba la aplicación de sus disposi
ciones á los que no les hubiesen sido 
leídas, por lo cual, aunque el caso no 
está previsto en la ley de Reclutamien 
to del Ejercito, procedería que la Au
toridad administrativa declarase pró

fugos á los mozos que dejasen de in
gresar en Caja, ^1

La Comisión provincial informa que, 
en su concepto, no es prófugo el men
cionado González Rodríguez, por no 
hallarse comprendido en el art. 87 de 
la citada ley; pero que convendría dic
tar una resolución declaratoria que de
finiese la situación del mismo y de to
dos aquellos mozos que, declarados sol
dados, omitan su ingreso en la Caja de 
recluta.

Elevados los dictámenes á la resolu
ción de ambos Minis‘erios, se ha remi
tido el expediente, con Real orden de 
24 de Noviembre último, á estos Sec
ciones, á fin de que se establezca juris
prudencia acerca de estos casos.

Cierto es que, según el tenor liberal 
dedos artículos 87 y 132 de là precita
da ley, no parece procedente calificar 
de prófugo ni desertor al mozo que 
concurra al acto de la clasificación y 
declaración de soldados y no efectúa su 
ingreso en Caja.

Bero el art. 141 de la ley de 28 de 
Agosto de 1878, reformada por la da 8 
de Enero de 1882, expresa que “son 
pr-ifugos todos los mozos que, declara
dos soldados ó reclutas disponibles por 
el Ayuntamiento respectivo, no se pre
senten personalmente á la entrega en 
las Cajas que les corresponda.,,

La ley vigente de 11 de Julio de 
1886, en su artículo 4.® transitorio, sólo 
deroga las layes y disposiciones ante
riores sobre reclutamiento y reemplazo 
del Ejército que se opongan á ella.

De suerte, que no oponiéndose á la 
nueva ley el transitorio artículo de la 
anterior, debo éste Conoeptuarae vi
gente, para que le sirva como supleto
rio ó complementario.

Opinan, pues, las Secciones, que 
procede:

1 .° Declarar prófugos á Eduardo 
González Rodríguez y á cuantos mozos 
hayan incurrido en la misma falta 
que él.

2,“ Que esta declaración debe ha- 
cerse por laa Corporaciones y en la 

: forma que determina la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.

3 .“ Que se han de declarar prófu
gos, tanto á loa que no comparezcan en 
el acto de la clasificación, corno á los 
que no ingresen en la Caja de recluta 
de sus respectivas zonas militares.

4 .® Que los que no llegaren á in
gresar voluntariamente en Gaja, deben 
ser sometidos á los Tribunales de jus
ticia á los efectos del art. 199 de la ley, 
ai precisamente se hubieas cumplido lo 
dispueato su el art. 126.,,

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reiha 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictámen, 
de Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes, como contestación á la expedida 
por ese Ministerio en 13 de Agosto de 
1886, siguiñeándole ai mismo tiempo 
la conveniencia de hacer á las Autori
dades militares la prevención indicada 
por el Auditor do Guerra del cliatrito 
militar de Galicia, respecto de que pa
sen sin demora á laa Comisiones pro
vinciales relación exacta de cuantos 
mozos dejen de presentarse oportuna
mente á su ingreso en Caja, para que 
inmediatamente procedan de la manera 
expresada en dicho dictámen,,,

De la propia Real orden, comunica
da por el expresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. 8, para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años, Madrid 22 de Agosto de 
1887.—El Subsecretario interino, Car
los Ibáñes: de Aldecoa.

Sr, Gobernador de la provincia de...

GOBIERNO CIVIL
DE IiA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.661.

Encargo á los Srea. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes le mi Auto
ridad, procedan á la basca de las ca- 

' baUerías con los señas que se expre- 
’ sarán, extraviadas en la noche del 7 al

8 del actual del cortijo nombrado Vi
llaverde la Alta, término de esta capi
tal, pertenecientes las dos primeras á 
D. José Viguera y Espejo, de esta ve
cindad, y la última á D. Pedro Cantó.

Córdoba 12 de Setiembre de 1887.— 
El Gobernador interino, Juan Sáene 
Atarquina.

Señas de las caballerías.—’Uns, muía, 
de tres años, parda, cerril, alzada re
gular y con hierro.

Una milla, castaña, de dos años, ce
rril, alzada regular, con hierro.

Un caballo, castaño encendido, ce
rrado, alzada la marca, domado, con las 
01'cjas dobladas por la punta y con 
hierro.

Núm. 1.652.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de sata provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de un buey, 
castaño, tinco, Cornialto y sin hierro, 
extraviado al vecino de Cabra, Antonio 
Expósito, el día 31 de Agosto último.

Oórdobal2 de Setiembre de 1887.—El 
Gobernador interino, Juyon Sdem Mar~ 
quina.

Núm. 1.653.

Loa Sres. Alcaldes do los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
derán á practicar laa más activas dili
gencias en averiguación de si en sus 
respectivas demarcaciones se onouen- 
tra el jóven Eranciseo Montesino a Rosa, 
de 14 años, estatura regular, rubio, 
con señales de padecer postemas, y 
vestido con blusa y ropa en mal uso; 
el cual desapareoió el día 4 de Agosto 
último de la ciudad de Aguilar, dedoa- 
de es natural.

Córdoba 12 de Sotiombro do 1887.-
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El Gobernador interino. .Juan Sáenz ।
Atarquina. i

Santa Ella.

Núm. 1.681.

Núm. 1,654,
D. Antoízw Palma ■;/ Luque, 

constitucional de esta villa.
Alcalde

i Mandar componer el reloj público de 
1 esta villa que hace algunos días se en- 
| cu entra descompuesto,
Í Pasar á informe de la Comisión de

S

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, que procedan á practicar las 
más activas diligencias en averigua
ción de sí en sus respectivas demar
caciones se encuentra el jÓven de IO 
aHos, Plácido Rivera, el cual desapare
ció de la casa paterna, en Búrgoa, el 
día 15 de Junio último; vestía chaque
ta parda, pantalón claro, borceguíes y 
boina encarnada.

Córdoba 12 de Setiembre de 1887,— 
El Gobernador interino, Jiian Sáens 
Marquina.

Hace saber: Que terminado el repar
timiento municipal de 3 pesetas 27 
céntimos por 100 que p^ra saldar el 
déficit del presupuesto ordinario vi
gente se han gravado las utilidades 
de propietarios y vecinos de este tér
mino, se halla de manifiesto al públi
co para que lo-s interesados puedan re
clamar de agravios durante el térmi
no de 10 días.

Trascurrido el plazo, no serán oídas 
las que as formulen.

Santa Ella 12 de Setiembre de 
1887, —El Alcalde, Antonio Palma.— 
El Secretario, Antonio Maqueda.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

BéImez.
Núm. 1.660.

Don Vicente Sánchez lidólero, 
constitudonal de esta villa.
Hago saber: Que acordada

Alcalde

por este

Ornato las inataueias de Eulalio Muri
llo y Manuel Triviño Cuenca, pidiendo 
ciertos pedazos sobrantes de le vía pú
blica para edificar.

Desestimar la instancia presentada 
por Rafael Barbero Martínez en la 
que solicitaba un pedazo de terreno so
brante de la vía pública para edificar, 
á consecuencia de estar sujeto dicho in
dividuo á responsabilidad de quinta,s.

Se aprobó el remate de la subasta de 
los empedrados públicos, adjudicándo
lo definitivamente al postor D, Rafael 
Manuel y Sánchez,

Se acordó nombrar sepulturero del 
cementerio municipal á Francisco Ci
ríaco, por haberse ausentado de esta 
villa Higinio Garcia, que desempeR.aba 
dicho cargo.

Se acordó pagar una cuenta que di-

Aprobar la cuenta de recomposición 
del reloj público de esca villa, impor
tante 80 pesetas, presentada por el re
lojero D, Enrique Moreno Sánchez,

Aceptar las obras ejecutadas en loa 
empedrados de las calles Real, Plazue
la Nava y S. Antonio, de eatalocalídad 
durante el mes de Agosto, presentadas 
por el contratista, y ascendentes á una 
extensión de 2.026 metros.

Se acortió que el aprovechamiento 
de los productos de e.sta dehesa boyal 
se efectuase mediante adindicación en 
subasta pública, formulándose las con
diciones económicas por la Comisión 
de Gobernación y Fomento de esta 
Cuerpo municipal, y se elevó certifica
do de este acuerdo al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su aproba
ción y señalamiento del día en que ha
bía de celebrarse la subasta.

Abonar con cargo á imprevistas loa 
gastos del acta, notarial y jornales de
vengados á consecuencia de la visita

Núm. 1.686.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta relativa á las 
obras de empedrado de las calles de 
esta población, durante el actual ejer
cicio económico, se anuncia nueva
mente al público por término de diez 
días la licitación de dicho servicio, i.u- 
yo remate habrá de verificar se en el 
despacho de esta Alcaldía, de una á 
dos do la tarde del miércoles 21 del que 
rige con arreglo á las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal. El tipo para la subasta 
será la cantidad de 46 céntimos de pe. 
setas, suma en que se valora pericial
mente cada metro superficial de empe
drado, y las proposiciones habrán de 
formuiarse por personas que tengan 
aptitud legal para contratar, en pliegos 
cerrados y papel do la elese 11."' (de 
una peseta), acompañando además de 
la cédula personal del licitador recibo 
que acredite haber co sign ado en la De
positaría de los fondos municipales la 
cantidad de 250 pesetas como fianza 
previa, debiendo redactarse aquéllas 
con arreglo al siguiente:

MODELO

D. F, de T..,,, vecino de...., domici
liado en la calle de...., núm..., como 
justifica con la-cédula personal que 
acompaña, enterado de las condiciones 
facultativas y económicas para la con
tratación de los empedrados de las ca
lles de esta capital durante el presente 
año económico, aceptando aquéllas en 
todas sus partes y sometiéndose á su 
cumplimiento, se obliga á realizar di
chas obras por la cantidad de (tantos 
céntimos de peseta) cada metro super
ficial.

(Pecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para 
■conocimiento de las personas que de
seen interesarse en esta licitación.

Córdoba 10 de Setiembre de 1S87.~ 
Juan Rodríguez Sánchez.

Ayuntamiento y Junta municipal la 
adquisición de la casa que en la plaza 
de la' Anunciación ó del Santo posee 
D. Apolinar María Pellicer, con el ob
jeto de destinarías á Escuelas públicas, 
habitaciones de los Maestros y oficina 
telegráfica, previas las reformas que 
estos servicios requieren, y hallándose 
formado.s y aprobados ya por la expre
sada Junta los proyectos facultativos, 
plano y tasación formados por el Ar
quitecto nombrado al efecto, esta AL 
ealdía se halla en el deber de publicar 
el presente anuncio^ manifestando que 
desde esta fecha quedan de manifiesto 
en la Secretaria municipal, tanto los 
acuerdos referidos, como los proyectos 
y planos de que se ha hecho mención, 
para que en el término de quince días, 
conforme á lo dispuesto en la instruc
ción adjunta á la Real Orden de 28 de 
Julio de 1882, puedan ser examinados 
por el vecindario y producir las recla
maciones que estimen, toda vez que 
los recursos con que deberá atenderse 
a dicha adquisición y reformas son los 
capitales obrantes en la Caja general 
de Depósitos por la tercera parte de 
los bienes de este Municipio, enajena
dos á consecuencia de las leyes de des 
amortización, si para ello concede el 
Gobierno de S. M. Ia autorización com
petente.

BéImez 12 de Setiembre de 1887.— 
Vicente Sánchez.

Núm. 1.583,

EXTRACTO de los acnerdos adoptados 
por esta Corporación ninnicipal desde el 
1.^ de Julio de 1886 basta ño de Jimio 
último, el cnal se toma para, su publi
cación en el Boletín Opioul de la pro
vincia, conforme ó lo dispuesto en el 
art. IOS de la vigente Ley orgánica.

íContinuaeión,)

Ordinaria del día 31 de Agosto de 1883.

PRESIDENCIA DEL SH. ALCALDE 

D. FRANCISCO GONZÁLEZ,

Aprobada el acta de Ia anterior, 
acordó:

se

rige á esta,-yca!díaD. Augusto Castelo, ¡ girada por el Sr. Ingeniero Jefe de es-
Procurador del Municipio de Puente : 
Obejuna, referente á gastos ocasiona- : 
dos en varios asuntos del mismo.

Ordinaria del día 38 de Agoseo de 1883.

PRESIDENCIA DEL SB, ALCALDE

D. FRANCISCO GONZÁLEZ

Aprobada el acta de la anterior, 
oeordó:

se

Aprobar la cuenta de los gastos oca- 
oionados en la reparación de desper
fectos en el Matadero público de esta 
localidad, importante 63 pesetas y 62 
céntimos.

Aprobar la gestión del Sr. Alcalde 
por la que se pidió á la superioridad 
la presencia en esta localidad del Ar
quitecto provincial con el fin de reco
nocer varias casas de Las calles Real y 
Nava que se encuentran en estado de 
inminente ruina.

Conceder 36 metros cuadrados de 
terreno, al precio de seis céntimos de 
peseta cada uno, á Eulalio Murillo que 
los tenia solicitados para edificar.

te distrito á la mina carbonífera Santa 
Isabel, propiedad de Doña Candelaria 
Figueras.

Abonar el alquiler devengado duran
te los meses de Julio y Agosto, por el 
local donde se halla establecido el 
Juzgado municipal da esta villa, á ra
zón de 75 céntimos de peseta.

Aprobar la cuenta del material de la 
Escuela de niños de Pueblo Nuevo co
rrespondiente al año económico da 
18íl5-8tí, presentada por su Profesor 
D. Aur elio Sánchez.

Abonar con cargo á imprevistos loa 
gastos originados en medicamentos 
para la exhumación de un cadáver se
pultado en el cementerio del barrio de 
Peñarroya

Ordinaria del 11 de Setiemlire de 1883.

PRHSIDENCI.A DEL SB. ALCALDE DON

FHANCI8C0 GONZÁLEZ ALONSO

Ordinaria del 4 de SeHembre de 1883.

PRESIDENCIA DEL BR. ALCALDE DON

EHANCISCO GONZÁLEZ

Aprobada el acta de la 
acordó:

Aprobar la cuenta de

ALONSO

anterior, se

las recetas
presentada por el Farmacéutico de es
ta localidad D. Francisco Sánchez, co
rrespondiente á los medicamentos ex
pedidos para los enfermos pobres, la 
cual se encuentra de acuerdo con la lis
ta que de dichos individuos le tenía 
pasada esta Alcaldía, importante aque- 

■ lía 310 pesetas y 60 céntimos, durante 
¿ loa mesea de Julio y Agosto.

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Admitir la dimisión que del cargo 
de Secretario de este Ayuntamiento 
presenta D. Cayetano Carrasco,

Nombrar para la v loante que deja 
aquél, y con el caraotor de interino, á 
D. Enrique Soria y Torres hasta que 
dicha plaza se provea en propiedad.

Nombrar Oficial primero de esta Se
cretaría á D. Eduardo Serrano Nar
váez con el haber de 1.500 pesetas 
anuales.

Abonar con cargo á imprevistos los 
gastos originados por el Arquitecto 
provincial á consecuencia de la visita 
girada á varias casas de las calles Real, 
Nava y Pozo Nuevo que se hallan en 
inminente peligro de ruina.

Abonar el pago del primer semestre 
de suacrición de este Ayuntamiento á
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la Gaceta Agrícola del Aíinisterio de Fo- 
menta,

Expedir certificado de amiUara- 
miento á favor de Crecencio Muñoz 
Moreno, que solicitó mediante una ins
tancia.

Abonar con cargo a imprevistos los 
honorarios devengados á consecuencia 
de la visita de examen y comprobación 
girada á la Farmacia que ha abierto 
en esta localidad el Licenciado D. Sa
turnino Anegón,

Consignar en esta actalasatisfacción 
eon que el Ayuntamiento ha visto el 
decreto del 8r. Gobernador civil de la 
provincia mandando emprender las 
labores subterráneas de las minas San
ta Isabel y anejas, de este término.

Proceder á la conservación y repara
ción del camino de las Erillas, en 
atención á que se encuentra en mal es
tado, evitando se baga intransitable 
ea la próxima época de las lluvias.

Proceder k encauzar las aguas so
brantes do un pozo público que se 
enenentra en medio de una de j 
las calles de esta población á con as- j 
auencia de hacer intransitable dicha j 
calle, particularmente en invierno, y 
perjudicar 'notablemente los intereses 
del Municipio con los continuos arre
glos del empedrado que aquella re-
dama, i

Conceder á D. José Gomari Rubio, 
de Peñarroya, 16 metros superficiales ' 
de terreno que tenía solicitados para i 
edificar, al precio de 60 céntimos do ' 
peseta cada uno. •

Ordinaria de 18 de Setiembre de 1886.
PRESIDENCIA DEL SE. ALCALDE 

D. FRANCISCO GONZÁLEZ

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Consignar el oficio del Sr, Goberna
dor civil en que comunica haber sido 
nombrado por el Sr. Rector de la Uni
versidad del distrito para el cargo de ‘ 
Auxiliar de la primera Escuela públi- ' 
ca de niños de esta ciudad á D. Cár- । 
los Requena Porlán.

Expedir certificado del amiUara- 
miento á favor de D. José Esquinas 
Consuegra y D, Manuel Castillejos que 
tenían solicitado mediante sus ins
tancias.

Conceder 16,10 y 7,60 pesetas res
pectivamente, como socorros domici
liarios, á los pobres enfermos de esta 
localidad Antonio Illescas, Alejandra 
?^ea y María Manuela Gordillo,

Expedir certificado de amillaramien- 
to 4 favor de Basílides Sotillo Prada, 
que solicitó, mediante instancia.

Ordinaria del ¿5 de Setiembre de 1886. 
fUESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. VICENTE

SÁNCHEZ

Aprobada el acta de la anterior, se 
aprobó;

Conceder como socorros domicilia
rios 16 pesetas á Domigo Bai istegui, 
16 id., á Anastasio Núñez y 10 id., á 
Francisca Caballero, todos pobres, en
fermos de esta localidad.

Abonar con cargo al capitulo de im
previstos á D. Rafael TorrosiUa y Na
val el costo del misorocopio que le 
fuá encargado para esto Matadero 
público, según acuerdo del Ayunta
miento en sesión del 7 de Agosto úl
timo.

Abonar los gastos ocasionados en la 
formación y colocación de las bolas 
de carne, compuesta para la extinción 
de animales dañinos de este término, 
según acuerdo del Ayuntamiento en 
sesión del 7 de Agosto último.

Declarar vecinos de este término á 
los señ ores siguientes:

A Tomás Romero García, con el nú
mero 73, duplicado, de este año.

José Soto Barona, con el núm. 456, 
Ídem id, id,

Benito Rodríguez Aparicio, con el 
núm. 1.678, triplicado, ídem íd. íd.

Pedro Narváez Vera, con el núme
ro 2.342, de orden, ídem íd. id,

Jacinto Molero,ídem 2.343, id. íd. íd.
Alejandro Pérez Paz, ídem 2.344, 

ídem íd, íd.
Rectificar en dicho padrón vecinal 

los nombres de Antonio Sánchez Fer
nández y Mateo Fernández Iglesias 
por Rafael Sánchez Fernández y 
Mateo Fernández Madueño, respec
tivamente, por que así consta en 
sus correspondientes partidas de bau- 

■ Üsmo,
1 Indemnizar á José Roso,de esta ve- 
1 ciudad, los gastos ocasionados en una 
■ obra que se le ordenó suspender á con- 
! secuencia de obstruir con elia la alí- 
i neación de la vía pública,
! Restituir á los herederos de D. José 

Pablo Rivera en la posesión de una 
puerta á la Plaza de la Iglesia, y se 
acuerda la devolución de las casetas 
que el Ayuntamiento poses en dicha 
vía pública.

Ordinaria del S de Octubre de 1886,

PRESIDENCIA DEL SR, ALCALDE 

D, VICENÍ’E SÁNCHEZ,

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Declarar vecino de esta villa á don 
Vicente Sampelay y Cámara, bajo el 
número 2.346 de orden del padrón pa
ra el presente año.

Aceptar las obras ejecutadas por el 
contratista de los empedrados de esta 
villa durante el mes de Setiembre, en 
una extensión de 2.888 metros, y librar 
el importe de ellas á favor del mismo.

Aprobar la cuenta de las recetas pre
sentadas por el Farmacéutico de esta 
localidad, D. Francisco Sánchez, co

rrespondiente á las medicinas expendi
das para los enfermos pobres durante 
el mes de Setiembre y que se libre su 
importe de 190 pesetas á favor de dicho 
Sr. Sánchez.

Igualmente se aprobó la cuenta de 
las recetas presentadas por el Farma
céutico D, Sebastián Sánchez Gonzá
lez, correspondiente á las medicinas, 
expedidas para los enfermos pobres de 
loa barrios Peñarroya y Pueblo Nuevo, 
de este término, durante los meses do 
Julio, Agosto y Setiembre y que se li
bre su importe de 332 pesetas á favor 
de dicho Sr, Sánchez,

Abonar á D, Juan Sampelayo la 
cuenta que presenta por decorar el pal
eo presidencial en la Plaza de Toros de 
la féria de esta localidad.

Abonar al Agente de este Ayunta
miento la cantidad de dos mil doscien
tas cincuenta y ocho pesetas que había 
ingresado en la Caja especial de Ins
trucción pública.

Pasar á informe de la Comisión de 
Ornato una instancia que dirijo á la 
Corporación José Murillo y Murillo, 
solicitando se le conceda un pedazo de 
terreno sobrante de la vía pública por 
edificar.

j Conferir al Sr. Alcalde completa au- 
j torización para suministrar del crédito 

.“leñalado al efecto en el presupuesto, 
í los medicinas filos individuos que crea 

verdaderamente pobres en la imposibi
lidad de formar una lista en que cons
tan todos aquéllos, por pertenecer la 
mayor parte á la clase minera que ge
neralmente es transeúnte.

Conceder diez pesetas como socorro 
domiciliario á Rita Fernández, de edad 
avanzada, pobre, enferma, de esta lo
calidad.

Acordar la distribución de los fon
dos correspondientes á los gastos dal 
presente mes de Octubre.

Ordinaria del .9 de Octubre de 1888.

ERESIDENOIA DEL SH. ALCALDE 
D. VICENTE SÁNCHEZ.

Aprobada el acta de la anterior, S3 
acordó:

Pasar á informe de la Comisión de 
Ornato una instancia que dirije á la 
Corporación el vecino de esta villa, 
Manuel Triviño Cuenca, solicitando un 
pedazo de terreno á espaldas de su en
ea, que dá al campo.

Quedó enterada la Corporación del 
oficio del Sr. Gobernador en que tras
cribe la Real orden referente á la ex
propiación de la casa núm. 2, de la ca
lle Pedroche, de esta localidad, y nom
bró á D. Manuel Gutiérrez de la Con
cha para recojar la carta de pago de 
las nueve mil trescientas cuarenta y 
siete pesetas á que asciende aquella.

Resolver la instancia presentada por 

el contratista de las obras de las nue
vas Casas Consistoriales, D. Domingo 
Murgüeza, disponiendo que debe ate. 
nerse para la construcción de las mis
mas á lo preceptuado en el acuerdo mu
nicipal del 9 de Agosto de 1886.

Conceder el permiso que solicita la 
Compañía de ferrocarriles para instalar 
algunos postes en la vía pública des
tinados á conducir los hilos indispen
sables á la colocación de un teléfono 
entre los establecimientos mineros y 
las oficinas de los mismos.

Aprobar la instancia presentada por 
varios vecinos del barrio de Peñarroya 
que se ofrecen á desmontar porsu cuen
ta algunas sinuosidades del terreno en 
varias calles de dicho barrio, con obje
to de proceder al empiedro de las 
mismas.

Pasar á informe de la Comisión de 
Ornato una instancia que dirige á la 
Corporación el vecino deesta villa Luis 
Pedrosa, solicitando ún pedazo da 
terreno á espaldas de su casa, calle Pa
lomero.

(Continuard.)

JUZGADOS

Fuente Obejuna.
Núm. 1.659.

D. José Mosgaera ÿ Montes, Jueí de ins
trucción de esta mUa y su partido,

■ Hago saber: Que el sumario que ins
truyo por robo de caballerías, efectua
do en la madrugada dal día 2 del co
rriente, en la villa de Villaharta, á Juan 
Puentes Galán, vecino de Obejo, ha 
acordado en providencias del día de 
hoy, la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de 
la provincia, á fin de que por todas las 
Autoridades, sus agentes ó individuos 
da la policía judicial se proceda á la 
busea do repetidas caballerías, remí- 
tiéndolas. caso do ser habidas, a esto 
Juagado, coa la persons ó personas en 
cuyo poder se encontraren si no justi
fican su legítima procedencia.

Al propio tiempo, se cita y emplaza, 
á dos hombrea desconocidos, al parecer 
gitanos, quo conducían cada uuo una 
do las cabullerías robadas, pasaron por 
la carretera general de Córdoba á Al
modóvar, á las dos ó las tres de la ma
drugada del día 2 del corriente, que 
vestían de claro, con sombreros hongos 
del mismo color, y que se erde sean los 
autores del robo; para que en el ter
mino de 10 días comparezcan á prestar 
declaración en referido sumario ants 
este Juzgado; apercibidos, que do no 
verificarlo, las parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Fuento Obejuna á 10 de Se
tiembre de 1887.—José Mosquera y 
Montea. —Por mandado de S. S., An
drés Angel,

Señas de las caballerías. —Un mulo, 
negro, de ocho á nueve años, menos 
de la marca, con una costilla fractura
da, sobre sana y una cicatriz desde la 
cuartilla al corbejón.

Una muía, roja, de treinta meros, 
lucera, menos de la marca; ambas ca
ballerías sin hierro.

------ —gÿ-^
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RIQUEZA PECUARIA Peleias. Ce. plastas. Ca. RIQUEZA PECUARIA Pesetas. Ca. Pee otas. Ca.

LANAR ESTANTE 
Prodneto».

Gastos.
En el primer a^o.

Por........bectólitros de cebada para las crías, á
hectolitro, .

Por..........kilogramos de lana, á.......... pesetas kilo PorBorlas pieles.....................................................................
En el segundo año.

Por ftl cústft da ftí5pigarlfirftí=i y rnoBtA.nsra........... *Por
Por Por

'PoTAT, proíZiwí/úif En el tercei' año.
Pora! no <11, a da Aflpigfi.dúi'ñK.Gastoa.

Por los jornales de un pastor y un zagal, á .. . . diarias Por montanera para cebo............................. ...................
Por fil costa do póríjoaro y za^al en loa tros &úos,........
Por el gasto de enfermedades y perdidas por atraso y 

mortandad de las crias...........................................i UA pOiU UOllM Ull JjJOAAW a a ■

Por................................. ....................................................
Por gastos de enfermedades y pérdida por mortandad. Total gaaios

Resumen.

TriTAT. I Tmportan lúsgastúa................... . ..............................
Resamen.

TpeTTkAT't’fln IfiQ AP Afl HíTifiOH '

Liquido imponible por cabeza..,. 
COLMENAS

i Productos.
\ Por el valor de los emjambres que se reprodneen

TrATnAfénA t «

fÁipíidn iniponible
LANAR TRASHUMANTE 

Prodactos.
Por crias é *. pesetas una.................. . .............

S Por el valor de la cera.....................................................
’ Por

Total product,os
Por........kilogramos de lana, à............pesetas el kilo.. . ■ Gastos.

Por la castra
Poi' la limpia................................. ..................................

Por ■ Por el GOste de lagar para la aeparaoióiL de la miel y 
__  cera..,..,.

Total productos
Gastos.

Por los jornales de un pastor y un zagal, á..........diarios.

Por reparación dolos cercados.......................................
Por...'

Total ízastos
"Pnr ASA AarA AAl*Pn ’ Res mu eu. “ Í

.1
IiTiportan lúsgíLfitos..*....... *............Por gastos de enfermedades y pérdidas por mortandad. 

Por gastos de transporte para invernar y veranear..., Liquido imponible de cada vaso.
, PALOMAS
i Productos.

Í
Total gastos
Keaumen

Importan los productos.................................................... Tot^t. productos
Tmnnütfl.n lúa ^&atOA « Gastos.

Por....................................................................................

CABRÍO À GRANJERÍA
Productos.

Pqj* litros IapIia á. . . . pASA^Aa Ií+tú..

Total í/astos
Resumen

Importan lóS productos....................................................
Importan los gastos................ ..........................................

*Pat fil vaI úT d ft íiTifli cría . Ligaido imponible........................Por el de las pieles
SERICULTURA

Productus.
Por el valor de 60 kilogramos de capullos, que produ

cen una onza de semilla por término medio, y con- 
tienen de 35.000 á 40.0(X) gusanos..........................

por 1 d&Í ftstiércol.
Por
Por

Total productos
Gastos.

Por los jornales de pastor y zagal para la custodia 
de......cabezas todo el año, á razón de.......... pese-

diítrííis ftArrfinnondft 4 mía

Por el valor de los kilos de pescar.................................
Por el de la semilla que los insectos nrodneen

Total productos..........................
Gastos.

Por el valor de la onza de semilla
í^or pastos
Gastos de enfermedades y pérdidas por mortandad. 
Por Por el jornal de dos personas para el cuidado y asisten

cia de los gusanos y recojer la hoja en las dos pri
meras edades de los mismos (nueve días)............

Por
Total gusios Por el jornal de tres personas con el mismo objetó en 

las dos ultimas edades (doce días)............................Resumen, 
TmporfAP lúa productos .........................

Por el valor de cinco kilogramos de hoja de morera que 
consumen en la nrimara edad

Importan los gastos..........................................................
Por el de 60 id. id. en la tercera.....................................

GANADO DE CERDA
Productos.

Por la tercera parte del valor de un cerdo ó cerda ce
bados, considerando el máximun de sn vida en tres 
años......poseías..................................... ........... .

Por el de 140 id. id. en la cuarta.....................................
Por el de 900 id. id. en la quinta
Por pérdidas debidas á la mortandad de los insectos y 

á otros accidentes......................................................
Total qanios,
Resnuien.

Importan los productosPor el de las crías vendidas...........................................
Por.....................................................................................

Total productos........................... , Jñquído imponiblo

Casa Sooorr 0 Koepioio)(Continuará).
COED OBA—Imprenta provincial Í
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